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ES 1 074 997 U 2

DESCRIPCIÓN

Manguito mixto registrable para conducciones de
agua.
Campo de la invención

La presente invención se refiere a un manguito pa-
ra conducciones de agua, especialmente aplicable en
redes de evacuación de aguas en el interior de edifi-
cios, constituido de modo que permita la inspección y
operaciones de mantenimiento de la red.
Antecedentes de la invención

En las instalaciones de evacuación de aguas de
edificios se emplean dos tipos de uniones entre los
tubos y componentes o conexiones de la red, que vie-
nen determinados por el tipo de embocaduras de los
tramos a conectar. Las embocaduras pueden ser lisas,
en cuyo caso las uniones entre tramos y componentes
de la red se realizan mediante adhesivo. Se obtienen
así las uniones denominadas de junta pegada. El otro
tipo de unión es el que se realiza mediante junta elás-
tica, la cual queda alojada dentro de la embocadura
hembra de los tramos o componentes a unir.

En las instalaciones que emplean las uniones por
junta pegada es preciso instalar piezas para absorber
las dilataciones que se producen.

Por otro lado, cualquiera que sea el tipo de junta
utilizada en la red, es necesario disponer de registros
que faciliten el acceso al interior de las conducciones
para realizar su mantenimiento.
Descripción de la invención

La presente invención tiene por objeto un mangui-
to para conducciones de agua, constituido de modo
que mediante una sola pieza resuelva los requerimien-
tos antes señalados. Por un lado que sirva para absor-
ber las dilataciones que pueden producirse en la red y,
por otro, que incorpore medios que permitan llevar a
cabo inspecciones de la red o conducción a través de
su registro.

El manguito de la invención está concebido para
su montaje en redes de conducción de agua, especial-
mente en redes de evacuación de agua en el interior de
edificios, formando parte de dichas redes y actuando
como absorbedor de dilataciones de la misma y como
registro para inspección y mantenimiento de la con-
ducción.

De acuerdo con la invención, el manguito está
constituido por un cuerpo tubular, de sección circu-
lar, que dispone en su pared de una boca intermedia
circundada por una pared cilíndrica, sobre la que se
fija una tapa desmontable. El cuerpo tubular dispone,
a partir de una de sus secciones extremas, de un tramo
de mayor diámetro que no llega hasta la boca interme-
dia y que está dotado de un canal periférico interno,
que determina una cajera anular para una junta de es-
tanquidad.

Con la constitución descrita el manguito configu-
ra a partir de una de sus secciones extremas una co-
nexión hembra, al incluir un tramo de mayor sección
interna, mientras que a partir de la sección extrema
opuesta determina una embocadura macho de cone-
xión.

La pared cilíndrica que circunda la abertura inter-
media del cuerpo tubular y la tapa de cierre, disponen
de roscas de fijación, siendo además la tapa portadora
de una junta interna de estanquidad que apoya contra
el borde de la pared cilíndrica.

La abertura intermedia y pared cilíndrica externa
que la circunda son de eje perpendicular al eje longi-

tudinal del cuerpo tubular.
Con la constitución descrita se dispone de un man-

guito cuyos extremos permiten uniones mixtas, una
encolada y otra conjunta elástica, permitiendo absor-
ber dilataciones de la red. Por otro lado, el manguito
de la invención sirve como manguito registrable de
inspección, al disponer de abertura con tapón, dimen-
sionados para permitir la inspección y mantenimiento
de la conducción.
Breve descripción de los dibujos

En los dibujos adjuntos se muestra un manguito
registrable para conducciones de agua, constituido de
acuerdo con la invención y dado a título de ejemplo
no limitativo.

En los dibujos:
La figura 1 es una perspectiva de un manguito

constituido de acuerdo con la invención.
La figura 2 es un alzado lateral del manguito de la

figura 1, sin la tapa de la embocadura de registro.
La figura 3 es una sección a 90º, tomada según la

línea de corte III-III de la figura 2, con la tapa separa-
da y con detalles de sus embocaduras.
Descripción detallada de un modo de realización

En los dibujos adjuntos se muestra un manguito
para conducciones de agua, constituido de acuerdo
con la invención, el cual está compuesto por un cuer-
po tubular 1 de configuración cilíndrica, que dispone a
partir de uno de sus extremos de un tramo 2 de mayor
sección, el cual dispone en su superficie interna de un
canal periférico 3 que determina una cajera para una
junta de estanquidad. El resto del cuerpo tubular 1 es
de sección constante y su pared queda rematada en el
borde opuesto mediante un chaflán 4.

El cuerpo tubular 1 dispone de una abertura inter-
media 5 que queda exteriormente circundada por una
pared cilíndrica 6 de eje perpendicular al eje longi-
tudinal del cuerpo tubular 1. La pared 6 dispone de
rosca externa 7 para la fijación de una tapa 8, tam-
bién interiormente roscada, la cual lleva montada una
junta de estanquidad 9 que apoyará contra el borde
de la pared 6, asegurando de este modo un cierre
estanco.

Con la constitución descrita se dispone de un man-
guito mixto, dotado por un lado de una boca de cone-
xión macho 10, de pared lisa, con el borde dotado de
un chaflán 4 que facilitará el montaje en el sistema.
Mediante esta boca macho podrá montarse el man-
guito en instalaciones y redes con sistema de unión
tanto por junta pegada como de junta elástica. Por el
extremo opuesto el manguito dispone de una boca 11
hembra, obtenida por el tramo 2 de mayor diámetro, y
dotada de cajera 3 para junta elástica, quedando esta
cajera situada a una distancia del borde libre de la pa-
red suficiente para absorber las dilataciones que pue-
dan producirse en la conducción por cambios de tem-
peratura. Además el manguito va dotado de una boca
de registro con tapón 8 portador de junta elástica 9.
La boca de registro definida por la abertura 5 y pared
cilíndrica 6 quedará situada siempre de modo que sea
fácilmente accesible para llevar a cabo la inspección,
limpieza y mantenimiento de la red.

En definitiva, la conexión entre el manguito de
la invención y los tubos de la red se realiza por un
sistema de unión distinto por cada uno de sus extre-
mos, por uno de ellos la unión es por sistema de junta
elástica por su embocadura hembra 11, en el extremo
opuesto 10 la unión es de cabo macho que permite
su conexión con las distintas tuberías existentes, tanto
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ES 1 074 997 U 4

de junta elástica como las tuberías por uniones enco-
ladas.

Además, el manguito de la invención permite la
absorción de dilataciones y movimientos de las con-
ducciones, al permitir su embocadura hembra 11, que
incorpora junta elástica, su absorción.

Por último el manguito de la invención, además
de ser un accesorio de unión, de ser una pieza absor-
bedora de dilataciones, también sirve como medio de
inspección, al permitir acceder al interior de las con-
ducciones a través de su boca de registro, situada en
la zona central de su cuerpo.

3



5

5

10

15

20

25

30

35

40

45

50

55

60

65

ES 1 074 997 U 6

REIVINDICACIONES

1. Manguito para conducciones de agua, caracte-
rizado porque está constituido por un cuerpo tubular
cilíndrico, que dispone en su pared de una boca in-
termedia de planta circular, que está circundada ex-
teriormente por una pared cilíndrica sobre la que se
fija una tapa desmontable, cuyo cuerpo tubular dispo-
ne, a partir de una de sus secciones extremas, de un

tramo de mayor diámetro que no llega hasta la boca
intermedia y está dotado de un canal periférico inter-
no, que determina una cajera anular para una junta de
estanquidad.

2. Manguito según la reivindicación 1, caracteri-
zado porque la pared cilíndrica y tapa citadas dispo-
nen de rosca para su fijación mutua, siendo dicha tapa
portadora de una junta elástica que apoya contra el
borde de la pared cilíndrica de la boca intermedia.
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